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S% declara texto oficial y auténtico el de lai 
dispoficionet oficiales, cualquiera que sea su 
origen* publicadas en la Oac*ta dt Manila, por 

oíanlo serán obligatorias en su cumplimiento. 
Sufurier Dicrtto d* 20 dé Fthrtro dt 186 i ) . 

POf 

«a di 

es 

sdii, 

—Serán suRcnlorea forzosos a la Qactia lotlot 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilm.ínií 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(itaii ériUn dt 26 d» Stíitvnbrt dt i 8 6 i ) . 

GACETA DE MANILA. 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes . 

HÍIMSTERIIO DE ULTRAMAR.-N.' 1019.—Excmo. Sr.— 
S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar cebante 
Pon el haber que por clasificación le corresponda, á 
B. Pedro de Larraza, Juez de 1.* instancia del distrito 
de Balangas, de término en el territorio de la Audien
cia de Manila.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 1883.— 
Smre% Inclan.—Sr. Gobernador General de las Islas 

Tilipinas. 
Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase y espí

danse al efecto las órdenes oportunas. 
Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.* 1139.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial primero Bibliotecario del Tr i 
bunal de Cuentas de esas Islas, vacante por pase á 
otro destino en la Isla de Puerto-Rico de D. Alfredo 
Marquerie, y dotada con el sueldo anual de 700 pesos 
y 1000 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, en turno de libre elección, á D. Jacinto 
Aquenza y Donaire, que es Oficial primero de la Or
denación general delegada de Pagos de ese Ar
chipiélago y reúne las condiciones prevenidas en el 
Real Decreto de 12 de Junio de 1880.—Do Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
afectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
•4 de Diciembre de 1883.—Suarez hielan.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —N.01013.—Excmo. Sr. 
Con arreglo á lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de 
Julio próximo pasado: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar para la Promotoría Fiscal del 
distrito de Islas Marianas, de entrada en el lerritorio 
<te la Audiencia de Manila, á D. Antonio Astray Fer-
Qandez, Abogado de los Tribunales de la Nación que 
reúne las circunstancias prevenidas en el artículo 19 
del Real Decreto de i 2 de Abril de 1875.—De Rea" 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento ] 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 11 de Diciembre de Í8S3.—Estanislao Suave. 
hicjan.—Sv. Gobernador General de las Islas Filipinas 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase y espí 
anse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 990.—Excmo. Sr. 
¡ M- el Hey (q- D. g.) ha tenido á bien promover á 

J'iaza de Abogado Fiscal de la Audiencia de Manil 
acanto por defunción de D. Zoilo Alvarez Reyer 

^ eclo para servirla, á D. Joaquin Vidal y Gómez q„-
,ive la Promotoría Fiscal del Distrito de Quiapo, de 
"limo en el territorio de la misma Audiencia y reúne 

circunstancias prevenidas en el art. 22 del Real 
« ¿ o ^ V 6 12 de Abril de '1875-—De Real órden 10 
DuU 3 ^" Pai a su conocim¡enlo y demás efectos.— 

'os guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Di-
GZ . .de 1 8 8 ^ — S ^ ^ / n c / a n . — S r . Gobernador 
^ • a l de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 992.—Excmo. Sr.— 
Para la Promotoría Fiscal del distrito de Quiapo, de 
término, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
vacante por promoción de D. Joaquin Vidal y Gómez 
que la desempeñaba, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar á D. Rafael Soriano y Bernar, Abo
gado de los Tribunales de la Nación que reúne las cir
cunstancias prevenidas en el artículo 21 del ¡Real De
creto de 12 |de Abril de 1875.—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Diciembre de 1883.—Suarez Incla7i.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1022.--Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José Molina, Oficial segundo de la Secretaría del 
Consejo de Administración de ese Archipiélago.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientess.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 1883,—Suarez h i 
elan.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1023.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial segundo de la Secretaría del 
Consejo de Administración de ese Archipiélago, va
cante por cesantía de D. José Molina, y dotada con e 
sueldo anual de 600 pesos y 1000 de sobresueldo, el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. José 
Bueren, que es Administrador de Hacienda de Batan-
gas, con la misma categoría.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Diciembre de 1883.—Suaraz hielan.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o1014.—Excmo. Sr.— 
Por convenir al mejor servicio, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien trasladar á la Promotoría Fiscal del 
distrito de Islas Batanes, de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de Manila, vacante por pase á otro 
destino de D. José Robles y Lahera, electo para ser
virla, á D. Pedro Antonio Becerra que desempeña 
igual cargo en Mayagüez de igual categoría en el ter
ritorio de la Audiencia de Puerto-Rico.—De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1883.—Suarez hielan.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Jovellar. 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
i Orden general del Ejército del dia 5 de Febrero de 1884, 

en Manila. 
El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que 

el miércoles ü del corriente á las 7 y 1(2 de su mañana, 
celebre la Plaza Consejo de guerra, para ver y tallar la 
causa instruida contra el Teniente D. Luis Lisa Jordán, 
acusado de coacción. 

El Consejo será constituido con arreglo á la Real órden 
de 19 de Julio de 1875, para lo cual dará la Plaza las 
oportunas órdenes, nombrando el Presidente y Vocales 
que lo han de componer. Todos los Sres. Oficiales de la 
guarnición francos de servicio asistirán á dicho acto.— 
Él Brigadier Jefe de E. M., Sabino Gámir.—Comunicada 
á los Cuerpos é institutos militares de esta guarnición,— 
El C. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PAKA EL 6 DE FEBRERO 
DE 1884. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Comandmte 
D. Francisco Fernandez Luque.—Imaginaria. —El Sr. Co
ronel D. Horacio de Sawas. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, y Sargento para el paseo de enter-
mos. Artillería. 

De órden de Excmo. Sr. General Gobernadoi- militar. 
El Coronel f . Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

á n u o c i o s o f i c i a l e s . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

D.a Ildefonsa Camón de Escolar, dueña de la 
Fábrica de tabacos establecida en la calle de San 
Miguel núm. 8 solicita de esta Dirección título de 
propiedad de la marca que usa el referido Esta
blecimiento, la_cual consiste en un impreso en pa
pel blanco qne dice: "Fábrica de tabacos de I . de 
Escolar calle de S. Miguel núm. 8 nuevo habano 
500 cigarros": á derecha é izquierda del mencio
nado rótulo hay dos cuadros pequeños leyéndose 
en el primero "300 cigarros á ps. . . cada millar" 
y en el segundo "Elaborado en el mis de... . 188." 

Lo que se publica para general conocimiento ad
mitiéndose por espacio de treinta dias en esta Di
rección todas las reclamaciones que puedan existir 
en contra de la marca cuya propiedad se solicita. 

Manila 29 de Enero de 1884.—El Subdirector, 
Ricardo de Vargas. 

D.a Benita Ferrer, dueña de la Fábrica de tabacos 
establecida en la calle de Novaliches núm. 4 solicita 
de esta Dirección título de propiedad de la marca que 
usa dicho Establecimiento la cual consiste en un 
impreso en papel morado que dice: "Fábrica de 
tabacos de B. Ferrer calle Novaliches núm. 4 San 
Miguel. . . . habano. . . . cigarros. 

Lo que se publica en el periódico oíicial para ge
neral conocimiento admitiéndose por espacio de 30 
dias en esta Dirección todas las reclamaciones que 
puedan suscitarse contra la marca cuya propiedad 
se solicita. 

Manila 29 de Enero de 1884.—El Subdirector, 
Ricardo de Vargas. 
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INTElNDENGÍA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos expresados á continuación ó sus apo
derados ó represenlantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de ciases pasivas de esta In
tendencia general para enterarles de asuntos que les 
interesan. 

D.8 Petra y D.a Aurora Barrios y Juan. 
,, Remigia Raamonde. 

,, Andrés Luna y Acuña. 
Silvino Mcdoza, Carabinero licenciado. 
EuUdio de los Santos, id. id, 
Feliciano Coretta, id. id. 
Sebastian Pagaduan, id. id, 
Salvador Panganiban, id. id. 
Moisés de los Santos y Rosa, id. id. 

Manila 5 de Febrero de 18S4. —P, O., Villava. 

GOBIERNO CIVIL ÜE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaría 

En el Tribunal de Malate, se encuentra depositado 
un caballo que ha sido hallado por los munícipes 
de Caloocan, abandonado en las calles del mismo. 

Lo que de orden del fixcmo. Sr. Gobernador 
se anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento 
de su dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á 
reclamarlo dentro del término de diez dias á contar 
de esta fecha, pues que pasado el plazo conce
dido si no se hubiese reclamado, se venderá dicho 
animal en pública subasta. 

Manila 5 de Febrero de 1884.—Del S. Orozco. 

El viernes 8 del actual, á las diez en punto de su ma-
ñaiia, se venderá en pública subasta un carabao y una 
caraballa en el patio de este Gobierno. 

Lo que de órdeu del Excmo. Sr. Gobernador se anun
cia en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila o de Febrero de 1884.—Del Saz Orozco. 

ADMLNISTKAGION DE liVGIFNDA PUBLICA 
Dl í M A N I L A . 

Se avisa á las personas que tengan apartados billetes 
de Lotería para el sorteo que se ha de celebrar el dia 15 
del actual, que el dia 12 del mismo se pondrán á la venta 
pública los que no hayan sido recogidos con anierio-
ridad. 

Manila 4 de Febrero de 1884.—Agustín López. 
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COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Por disposición del Sr. Ordenador de Marina del 

Apostadero, se anuncia la venta al martillo de 75,000 
kilogramos de jarcia trozada que existen sin aplicación 
en este Arsenal, la cual se dividirá á voluntad de 
los compradores en las cantidades de járcia que 
deseen tomar. El acto tendrá lugar en la 3.a Sección 

del Almacén general ante el Contador de Acopios de 
este Establecimiento los lunes y jueves de cada se
mana á contar desde el 11 del presente mes hasta 
el 13 de Marzo próximo á las 10 de su mañana, 
bajo el tipo de á céntimos de peso el kilogramo. 

Las entregas de dicho material no se efectuarán 
á los compradores sino mediante la presentación del 
documento en que conste haber sido entregado su 
importe en la Contaduría del depósito del Arsenal. 

El orden que se observará para la extracción del 
material repetido, en el caso de haber más de un adju
dicatario, será el que por turno les corresponda, ó sea 
por órden correclativo de adjudicatarios. 

Arsenal de Cavile l . o de Febrero de 1884.— 
C. I . , Rafael Benedicto. 2 
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SECRETARIA DEL AYÜINT A MIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

se saca á pública subasta por segunda vez para su 
remate en el mejor postor, el servicio del rie^o de 
la calzada de Bagumbayan desde el frente de la en
trada de Puerta Ueai hasta el puente de España cal
zada del Istmo, los caminos que desde la calzada di
rigen al puente Colgante, la calzada de la Concepción 
desde la de Bagumbayan hasta la de S. Marcelino, los 

trozos de calzadas que parten de las puertas (lei. 
nan é Isabel II á unirse á la calzada del látrn, 
plaza de Sta. Cruz detrás de la Iglesia y U JJ 
de Quiapo, por término de tres años á contar S Í 
l . o de Enero de 1884 á fin de Diciembre de 
con sujeción al pliego de condiciones que se nn i? 

en la Gaceta oficial, en los dias 24, 25 y 30 de glj 
último. 

El acto de remate tendrá lugar ante el ExeJ 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Gasas Gj^j?! 
nal s el dia l o del presente mes á las diez ^ 
mañana. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—P 0 „ Gerardo J 
reno. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamie, 
se saca á pública subasta por segunda vez para su 
mate en el mejor postor, el servicio del riego cle 
calzada de Sta. Lucía, calzada de Paco hasta el pueill" 
de Malosac, calzada de Bígumüteyan desde ia pt̂ Jj 
hasta la entrada de la Puerta Real, Salón del ^ i ' t 
trente al mar, y los trozos de calzadas que pacten¡l 
las puwtas de Sta. Lucía y Postigo, y desde la puepj 
Real á la calzada de Bagumbayan, por término ñ 
tres años á contar desue l .o de Enero de 188i W | 
fin de Diciembre de 1886, con sujeción al pliego 4» 
condiciones que se publicó en la Gaceta oficial, los 
2 i , 23 y 30 de Enero ultimo. 

El acto dé remate tendrá lugar ante el Excmo. Aym,. 
tamiento en la Sala Capitular de las Cisas Coa sis tonales 
el dia l o del presente mes, á las diez de su 
ñaua. 

Mmila 6 de Febrero de 18S4.—P. 0., Gerardo 
reno. (j 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
D. Higino Francisco, vecino de esta Capital, remj 

tante del arriendo del arbitrio de la matanza y 
pieza de reses del 3.er grupo de la provincia de At 
i3ay, se servirá comparecer en la Escribanía del qu 
suscribe establecida en la calle Nueva casa núm. ¿j 
del arrabal de Binomio, dentro del término de M 
dias, contados desde la publicación del presente enij 
Gaceta de Manila, para notificarle del decreto de apro
bación de la Dirección general de Administración Gh 
vil, recaído en el expediente del citado arriendo» 

Binondo 6 de Febrero de 1884.—Félix Dujua. 

ADMINISTRACION DE H VCIENDA DE MANILA, 
Sección de EsLancudas. 

La Administración Central de Rentas y Propiedades 
seña servido disponer en circular de 31 de Enero É 
timo que en el término de 15 dias, contados desde eslo 
fecha, se proceda á cangear los sellos habilitados ei 
el año último, y retirados del esoendio en virtud tlí | 
órden de 8 del citado mes. 

Lo que se pone en cjnocimiento del público, paral 
que en su vista, las personas que tengan en su podeí 
ciigunos de los indicados sellos, acudan en el y 1 cnaJu I 
término, á las espendeiurías de electos timoraios para [ 
verificar el cambio de relerencia. 

Manila 4 de Febrero de 188k—Agustín López. 

HOSPITAL DE SAN JUAiN DE DIOS DE MANILA 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital duraiA l 

la semana anterior, yie se redacta para conocimiento del jEccffl*.| 
S r . Gobe.rnador General de estas Islas. 
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(.0NVALELENCIA. 
Hombres 3 
Mujeres. . . . 6 

Total. ... 410 " 
Maulla 4 de Febrero de 1884.—El 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por acuerno de la Direceion general de Adminis* 
tracion Civil, se celebrará sunaeti pública para can* 
tratar el arriendo del arbitrio de los oorraies de pesca 
xistentes en los pueblos de la provincia de Isla de Nfl* 

gros, bajo el upo en progresión ascendente de cualf*' 
cientos catorce p^sos anuales, y ron entira sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuaciott» 
debiendo tener lugar el acto en 1» sala de Almonedé 
de la espresada Dirección establecida en la casa núra- ' 
calle Real de Intramuros v en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Mirzo próxinu, á las diez 0̂ 
pumo de su mañana, y ios que quieran hacer posturas 
podrán presentar sus proposiciones estendiias en pap l̂ 
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¿e sello 3-o acompañando el documento de garantía coi-

r*Wum!á¡yM de E'iero de ^ l i x Dujua. 

Plieco de condiciones que ha de servir de base en la 
subasta del arbitrio de los corrales de pesca existen
tes en los puebloá del distrito de Isla de Negros. 

j a Se arrienda por el término de tres años el 
arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en progresión 

enden'ede cuairüCÍeritos catorce pesos anuales ó sean 
mil seiscientos c inc tó ta y siete pesos en el trienio. 

9 a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con la mayor claridad en 
letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará precisamente por separado 
el documento que acredite haber depositado el proponente 
en Caja ue Depósitos de la Tesorería Central de 
Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda pú
blica del distrito respectivamente, la cantidad de 
02 pesos 10 cénts.', sin cuyos indispensables requisitos 
no será válida la proposición. 

3. a Si al abriese los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas por espacio de dñ-z minutos, 
transcurridos los cuales se adjudicará el .servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar v^rbalmente sus posturas, se hará la adju 
diebeion al autor del pliego que se halle señalado con 
el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
¿rden tiendan á turbar la legdima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
á favor de la Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del servicio • la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe total del arriendo á satis
facción de la Dirección general de Administración Civil, 
cuando se constituya en Manila ó del Jefe del distrito 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar en él. 
La fianza deberá ser precisamente hipotecaiia y de nin
guna manera personal, pudiendo constituirla en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital y en la Ad
ministración de Hacienda pública cuando lo sea en 
el distrito. Si la fianza se prestase en fincas, solo 
se ada.iiirán estas por la mitad de su valor intrínseco 
y en Manila serán reconocidas y valoradas por la luspec-
cion general (Jé Obras públicas, registradas sus escritu
ras en.el oficio Je hipotecas y bastanteadus por el Sr. 
Secretario del C)i.sejo de A Iministraí ion. En el dis
trito el Jefe de é cuidará bajo su única responda 
bilidad de que las lincas que se presenten para la 
fianza llenen cumplidíimente su objeto. Sin estas circuí s-
tancias no serán aceptadas de ningún modo por ia D i 
rección del ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, 
así como las acciones del Banco Español Filipino, no se
rán admitidas par̂  fianza en manera alguna, aquellas 
por la poca seguridad queofr<cen y las últimas por no 
ser traiisíeribl-s. 

7.3 Toda du ia que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolveiá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8.a En el término de cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
aeobligMcion, constituyendo la fianza estipulada y CoD 
renuncia de las L-yes en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él, mas si se resistiese 
a nacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
a escritura, quedará sujeto á lo que previene la Real 

d S 1 0 " de subastas ya citada de 27 de Febrero 
oe l«5J2, que á la letra es como siguei—aCuando el re 
matante no cumpliese las condiciones que dena llenar 
para e! otorgamiento de la escritura, ó impidiere qû í 
sia tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 

tant eS5Clndld0 el conlral0 á perjuicio del mismo rema-
Oup , .eíeclos de esta reclamación serán:—Primero. 
¿ i n H 6 , Dre Duevo remate bajo iguales condiciones pa-
tZuuá PrAmer rematailte la diferencia del i .o al 2.o— 
aiir>r v?" Que satÍ8fa«a también aquel los perjuicios 
Para ? wre recibidü el Estado por la demora deí servicio. 
sieffinr0 i r eStas ^sponsabilidades se le retendrá 
seciJ-rl i P1911113 de la subasta y aun se podrá 
prob-hIP. • en,;S hasta cubrir ,as responsabilidades 
pos^inn H ̂"í a 1,0 alcailz:,se. No presentándose pro-
servició í"111'^18 Pa,a el nuevo remate, se hará el 
del n r iL ;ü r CUenta de la Administración á perjuicio 

^ l"er rematante.—Una vez otorgada la escritura 
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se devolverá al contratista el documento de depósito, 
á no ser que éste forme parte de la fianza. 

9 a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de tste artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendié idose su incumplimiento transcurridos 
los primeros cebo dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad abonando su importe ia 
fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho contratista 
si consistiese en metálico en el improrogabie término de 
l o días y de no verificarlo se rescindir* el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la R íal 
Instruceion de 27 de Febrero de 185:2 citada ya eu las 
condiriones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contratista la 
órden al efecto por el Jeíe del distrito. Toda di
lación en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director 
general de Admioiítracion Civil lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la condición 14 de este pliego, bajo 
la multa de diez pesos que se ex'giián en el papil cor
respondiente por el Jeta del distrito. La primera vez 
que el conirafsta falte á esta condición pagará los diez 
pesos de multa, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, bajo 
su responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el 
art. 5.o de la Real Instrucción mencionada, sin perjuicio 
de pasar el antecedente al Juzgado respectivo pi«a los 
efectos á que haya lugar en ju. ticia. 

12. La autoridad del distrito, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, h u á r i 
respetar al asenusia como representante de la Adminis
tración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo 
íacilitarle el primero una copia autorizada de estas 
condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere iugar á imposición de multas y no las satistaciese 
á las 24 horas de ser requerido á ello, se abonarán te
mando al efecto de ia fianza la cantidad que fuere nece 
sana. 

14. El asentí ta cobrará por cada corral tres pesos 
anuales. 

15. Cualquiera persona que quisiere plantar cor
rales de pesca, se ajustará con el asentista. 

16. Será obligación del contratista conservar y 
manLcner en buen estado los corrales, sin que pueda 
hacer reclamación alguna por este cenceptu, pues ios 
gastos que se o r i g i n e n serán de su cuenta. 

17. La autoridad del distrito, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de conJiciones toda la publicidad nece
saria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. director 
general de A Iministracion Civil. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
lo- bandos, queda sujeto ei contratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estéu i'ti contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal, lo que k su derecho con
venga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, ios representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada Podrá si acaso le conviniere subarren 
dar el arbitrio, pero entcidiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arnitno, sera 
responsaole única y di rectamente el contratista. Los 
subiiirendadores qu- dan sujetos ai fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. Tanto el contratista como los sub 
arrendadores y comisionados que este nombre, deberán 
proveerse de los correspondientes títulos, facilitando 
aquel una relación nominal ai Jefe del distrito para qus 
por su conduelo sean solicitados. 

22. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen en el otorgamiento de ia escritura, así como 
los de las copias y testimanios que sean necesario 
sacar, serán tíe cuenta del rematante. 

23.. Guando la fianza consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a, deberá acompa
ñarse por duplicado el plano de la posesión de la finca 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24 Cualquiera caesuon que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
comencioso-administi ativa. 

Manilá 12 de E i c o de 1884.—El ida de la Sec
ción de Gobernación, Fra.iciico de P. Gdlvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Síes. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de ia Administración Civü 
D. N. N. , vecino de N. , ofrece tomar a su cargo por 

el término de tres años el arbitrio de los corrales cu 
pjsca existentes en los pueblos del distrito de Isla úá 
Negros, por la cantidad de.. pesos anudes, y ctwi 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado <. n 
el núm de la Gaceta del dia del que m*t 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acreditai 
haber depositado en . . . . . . la cantidad de 62 ps. 10 cénts, 

Fecü» y firma. 
Es copia, Dujua. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constiluirá en el Salón de actos públicos del edilicio llamado 
antigua Aduana la venta del solar fabrica y materiales existealet». 
eu el derruido ediíicio que fué casa-Administraciou de Uucieudti 
del pueblo de Pasig de está provincia de Manila, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á contmuaciou. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 31 de Enero de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Adminisiracion Central de Rea
tas y Propiedades, forma para vender en pública subasta el. 
solar, fábrica y materiales existentes, en el derruido ediücio 
que fué casa-Adminislriciou de Hacienda pública de ftfcug 
situado ea ill mismo pueblo. 
1.a La Hacienda vende en pública subasta un solar fábrica v 

materiales existentes en el derruido edificio que de la propiedad de 
la Hacienda se encuentra etlilicada en el pueblo de Pasig, y qufifi¿á 
casa-Administr.icion de Hacienda pública de dicho pueblu. 

bi solar á donde se halla editicada dicha finca miiie una exten
sión de mil seiscientos cincuenta y cinco metros cuadrados cou 
treinta y cinco centímetros. 

2 a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión asc -n-
dente de siete mil ochenta pesos sesenta y un céntimos y cuatro 
octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, el dia y hora que señala la Intendencia ge
neral. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subasta a 
la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de diea 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera sujeción 
al modelo que á continuación se inserta y se esteaderán en papdt 
del sello 3.°, espresándose en letra y en guarismo la cantidad to
tal que se ofrece por las lincas que se subastan. Dichas proposi
ciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose ade--
más en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito iadispea-
sable haber coasignado en la Caja general de Depósito ó ea la Ad
ministración de Hacienda pública de Manila, coa arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de tres
cientos cincuenta y nueve pesos y tres céntimos, 5 por cieato del 
valor total en que han sido tasadas las lincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fiaazas de licitación, el Presidente dará nú.nero ordinal ¿ l a s , 
admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos ao podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escru
tinio. 

8. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepcioa 
dé los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de las pro 
posiciones por el órden de su numeración, leyéndolas el Pre-s 
sidente ea alta voz y tomaado el actuario nota de cada una 
de ellas. 

La liaca subastada se adjudicarán provisionalmente al me
jor postor, haciendo el Presidente en alta \o¿ la declaracioa: 
competente, á reserva de la aprobación de la lateadeacia ge
neral. 

9 a Si resultasea iguales dos ó más proposicioaes que seaa 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corta tér
mino que lijará el Presidente, solo entre los autores de aqueHas» 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. Ea el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que bicieroa las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará, la 
adjudicaciun ea favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
uúmero ordinal más bajo 

19. fío se admitirán reclamaciones ni observaciones de aiogua 
género, respecto al todo ó alguna parte del acto de la subasta, 
sino para ante la latendeucia general, después de celebrado el 
remate, salvo sin embargo la vía contenciosa administrativa. 

V I . Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante! 
que endose ea el acto á favor de la Hacienda y con la espli 
cacioa oportuna, el documento del depósito para licuar, el cual ao 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y ea su vir
tud se escriture el contrato, a satisfacción de la luíendeacia ge-
aeral. 

Los demás docuiaeatos de depósitos seráa devueltos ea el acto 
á los interesados. 

12. El actuario levaalará la corresp mdiente acta de la su
basta que lirmaráa los Vocales de la Juata, y ea tal esta lo , 
uaida al espedieate de su razoa, se elevará á la aprobacioa. 
de la Inteadeacia geaeral. 

13. Hecha la adjudicacioa detiaitiva se notilicará ea forma 
al re mata a te. 

14. La Hacieada eatregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen a la venta tan pronto como 
quede termiaado el espedieate de su razón, para la cual será 
requisito iadispeasable que el rematante haya ingresado ea el 
Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si transcurriese el plazo que media desde la notificacioade. 
la adjudicación definitiva del rem ite hasta el dia designado por la 
Hacienda para hacer entrega de las lincas, sin que el remábanle 
hubiese ingresado en el Tesoro el importe total de la adjudicacioa, 
se tendrá por resciadido el coatrato á perjuicio del mismo rema.-
tante, subastándose auevameate las lincas y perdiendo aquel el 
depósito como multa, siendo además responsable al pago de Uk. 
diferencia que hubiese entre l .o y 2.o remate. 

16. Uaá vez realizado el pago la Hacieada se obliga át 
otorgar la correspoadieate escritura de veata y á poaer al c e m ^ 
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prador en posesión de las fincas. 
17. Los gastos del otorgamiento de la «critura y demás 

i que dé lugar la tramitación del espediente, serán de euenla 
del interesado. 

48. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción de 2o de Agosto de 4858. 

Ei espediente en que consta la valoración y plano del edificio 
y terreno que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Advertencia: 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

e a la estension del terreno, no afectará á la validez de la venta, 
siempre que no llegue á la 5.a parte de la que en la tasación 
se le señala, anulándose la venta si el comprador lo solicitase ó la 
Hacienda lo tuviera por conveniente en el caso de que la diferencia 
llegase ó escediera de dicha 5.a parle. 

Hanila 29 de Diciembre de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de . . . . que habita calle de ofrece 

íiflquirir el solar fábrica y materiales existentes en el derruido 
edificio que fué Administración de Hacienda pública del pueblo 
<iePasig, por la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
^xvadicíones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado, 
£fi copia.—M. Torres. 4 

Providencias judiciales. 
CAPITANIA DEL PUE^TL DE MANILA. 

Comisión fiscal. 
D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase 

"y ^Fiscal de la sumaria con motivo de la varada 
del bergantin goleta "Catalina." 

Por ei presente segundo edicto, cito, llamo y 
^emplazo á los triputantes que fueron del bergantin-
go'eta "Catalina," llamados Juan Navaton, Ray-
mando Lorenzo, Alejo Gagurao, Pablo Bilon, Do
mingo de la Cruz, y Francisco Alonso, para que 
en el término de veinte dias, comparezcan en esta 
Fiscalía y Capitanía del puerto á declarar en la 
referida sumaria. 

Manila 5 de Febrero de 1884.—El Fiscal, A l 
varo Barón.—El Secretario, Julro Dominguez. 

D. Marcial José Lores García, Auxiliar de la Co
mandancia de Marina de este Puerto y Fiscal de una 

£ausa. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés 

Bonifacio, Jorge José, Miguel Gravino, Vicente 
Briones, Basilio Roldan, Tomás Isipin, Felipe Ba-
reda, Epifanio Ojida, Ciríaco Chica, Pablo Ilidan, 
Carlos David, Eugenio Recoyo, Remigio Salinas, 
Marcelo de la Torre, para que dentro del término 
de nueve dias á contar desde la publicación de este 
edicto, se presenten en la Capitanía de este Puerto 
á prestar sus declaraciones en la sumaria que se 
sigue por la Subdelegacion de Marina de Leile contra 
Marcelino Montaño y otro por tentativa de insubor 
filiación y maltrato en el bergantin-goleta "Perla 
del Océano ," bajo apercibimiento que si no lo veri
fican, siéndoles posible, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 4 de Febrero de 1884.—El Fiscal, Marcial 
J . Lores — E l Escribano.—Por su mandato, Anastasio 
del Rosario. 

D. Victorio Arce Bumalay, Alférez de la quinta 
compañía del Regimiento de infantería España nú
mero 1 y Fiscal nombrado en la presente sumaria. 

En uso de las facultades que la Ordenanza me 
confiere como Juez Fiscal ele la sumaria instruida 
contra el soldado de este Regimiento Cornelio Eu-
sebio, por el delito de primera deserción; por el 
presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo al 
referido soldado, el cual es natural de Taguig pro
vincia de Manila, que en el término de diez dias, 
comparezca en esta Fiscalía á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan, pues de no ve
rificarlo le seguirá la causa en rebeldía, y será 
juzgado en tal concepto. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sillos de costumbre y se insertará 

en la Gaceta oficial de Manila, teniendo en cuenta 
que el presente edicto, empezará á tener efecto 
desde el dia de su publicación é inserción. 

Dado en Gottabato á 5 de Enero de 1884.—Victorio 
Arce. 

D. Félix García de Quirós, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia por S. M. de esta provincia y de 
los distritos de la Isabela de Basilan y Joló. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José 
Satijurjo, español peninsular, natural de la Villa y 

Córte de Madrid en la Península, Teniente de Navio 
segundo Comandante que fué de la goleta "Sta. Filo
mena," con destino á la Comisión Hidrográfica de 
estas Islas, para que en el término de 30 dias con
tados desde la fecha de la publicación de este edicto 
en los periódicos de Manila y Madrid, se presente en 
este Juzgado para ratificarse en su declaración que 
tiene prestada en la causa criminal núm. 621 contra 
el confinado Perfecto Mercado por falsificación de do
cumentos oficiales y suposición de nombre; aperci
biéndole que de no presentarse se le declarará rebelde. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 10 de Enero de 
1884.—Félix García de Quirós.—Por mandado de 
5. Sría. , Apiano Imperial, Blás Saavedra. 1 

D. Manuel Pérez y Fernandez, Alférez de la 1.a 
Compañía del Regimiento Infantería de Mindanao nú
mero 4 y Fiscal nombrado para instruir una su
maria por el delito de 1.a deserción. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra el soldado de la sesta 
Compañía Escolástico Basilan y Basilan, por el delito 
de primera deserción; por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que 
en el término de treinta dias á contar desde la 
fecha, comparezca en la guardia de prevención del 
Cuerpo á responder á los cargos que en dicha su
maria le resulten, y de no verificarlo se le seguirá 
la sumaria en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará 
en la Gaceta oficial. 

Dado en Cavite á 3 de Enero de 1884.—Manuel 
Pérez. 

D. Enrique Oliver Pareja, Teniente de la 2.a Com
pañía del Regimiento de Infantería Mindanao núm. 4 
y Juez Fiscal. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden como Juez Fiscal 
de la causa instruida contra el soldado de la 5.a 
Compañía del espresado Regimiento Cirilo Cuartero 
Fidelino por el delito de primera deserción, por 
el presento primer edicto, cito, llamo y emplazo 
al referido soldado, para que en el término de 30 
dias, comparezca en la guardia de prevención de 
dicho Cuerpo á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan. 

Cavile 25 de Enero de 1884.—Enrique Oliver. 

D. Luis González Llanos y Cueto, Capitán gra
duado. Teniente del Rigimiento infantería de Mindanao 
núm. 4 y Juez Fiscal. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra el soldado de la 
6. a Compañía del Rigimiento de Mindanao núm. 4 
Segundo Villena Soleto, por el delito de primera 
deserción, por el presente edicto, cito, llamo y em
plazo para que en el término de treinta dias, com
parezca en el Cuartel que ocupa su Regimiento en 
esta Plaza, á responder á los cargos que le resultan. 

Cavite 26 de Enero de 1884.—Luis González 
Llanos. 

D. Manuel de Quero Bravo, Teniente de la 5.a 
Compañía del Regimiento de Infantería Mindanao 
núm. 4 y Juez Fiscal. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden como Juez Fiscal 
de la causa instruida contra el soldado de la 3.a 
Compañía del expresado Regimiento Ignacio Sacra
mento, por el delito de primera deserción; por el 
presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al 
referido soldado, para que en el término de treinta 
dias, comparezca en la guardia de prevención de 
dicho Cuerpo á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan. 

Cavite 25 de Enero de 1884.—El Teniente Fiscal, 
Manuel de Quero. 

Don Agustin Blanco Leyson, Alférez de la se
gunda Compañía del Regimiento Infantería de Min
danao núm. 4. 

Habiéndose ausentado del cuartel de esta plaza 
el soldado de la sesta Compañía Francisco Corella, 
de dicho Regimiento, natural de Abra de Hog, pro
vincia de Mindoro, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción; 

Usando de las facultades que conceden las Reales or

denanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército-
por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al espresado soldado, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel que ocupa este Regimiento, 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro deli 
término de treinta dias, á contar desde la publU 
pación del presente edicto, á dar sus descargos, 
y de no presentarse en el término señalado, se sm 
guirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Cavite 26 de Enero de 1884.—Agustin Blanco. 

Don Andrés Santamaría Espósito, Teniente Fiscafe 
del Regimiento de Infantería Mindanao núm. 4. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se ha
llaba de guarnición el soldado de la primera Conh 
pañía de dicho Regimiento Vicente Bañes Beguial, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales. 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente, cito, llamo y emplazo pop 
primer edicto al espresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención de este Regimiento donde 
deberá presentarse dentro del término de tréinta dias^ 
á contar desde la publicación del presente edicto^ 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado, se seguirá la causa y se senten-. 
ciará en rebeldía. 

Cavite 28 de Enero de 1884.—Andrés Santamaría. 

Don Ramón Patón y Martínez, Alférez del Re-, 
gimiento Infantería Mindanao núm. 4 y Fiscal nonK 
brado para instruir una sumaria por el delito de 
primera deserción. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra el soldado de la, 
sesta Compañía Luis Quiñones de la Rosa, por el 
delito de primera deserción, por el presente pri
mer edicto, cito, llamo y emplazo al referido sol-, 
dado, para que en el término de treinla dias á 
contar desde la fecha, comparezca en la guardia del 
cuartel que ocupa dicho Regimiento á responder á, 
los cargos que en dicha sumaria le resultan. 

Y para que este edicto tenga la debida publi
cidad, se fijará en los sitios de costumbre y se 
insertará en la Gaceta oficial. 

Dado en Cavite á 27 de Enero de 1884.—Ramoa 
Patón. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo de treinta y uno de Enero último^ 
recaída en los autos sobre desahucio promovidos por 
la representación del chino Joaquín Avilés contra 
Blás Pascual Eriverta Legaspi y otros, se cita, llama 
y emplaza, para que en el término de nueve dias 
contados desde el siguiente dia de la publicación de, 
este anuncio, se presente en dicho Juzgado la men
cionada Eriverta Legaspi, india, viuda, mayor de edad, 
natural de Cavite, por sí ó ¡por medio de pro-, 
curador competentemente autorizado que la repre
sente en dichos autos y se imponga de lo que en 
ellos se interesa, bajo apercibimiento de lo que en-
derecho hubiere lugar, en caso contrario. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 5 de 
Febrero de 1884.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor [del Dis
trito de Quiapo, recaída en los autos de adquirid 
la posesión de los bienes relictos por D.a Cata
lina Luesma de León, promovidos por D a Natalia 
de la Rosa, se cita, llama y emplaza á las persona* 
que se consideren con derecho á la citada heren
cia, para que en el término cíe 30 dias contados 
desde la fecha en que tuviere lugar este anuncio, 
se presenten.en este Juzgado bien por si ó por apode
rados instruidos y espensados á deducir el que les. 
asista; apercibidos que de no hacerlo en el plazo 
señalado les parará el perjuicio que en derecho hav^ 
lugar. 

Escribanía del Juzgado del distrito de Quiapo á l - ^ 
de Febrero de 1884.—Pedro de León. 

BituMido.—tmprema de M. Pérez (hijo)—S. J-einto 4S. 


